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Real Federación Española de Tiro con Arco



PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIONES TERAPEÚTICAS 

INTRODUCCIÓN
La vigente ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, en su Título VIII, Artículos 56, 57 y 58, establece control de sustancias y métodos prohibidos en el deporte, lo cual se hará por el Consejo Superior de Deportes con la colaboración, entre otros, de las Federaciones Deportivas Españolas, promoviendo e impulsando las medidas de prevención, control y represión de las prácticas y métodos prohibidos, quienes procurarán los medios para la realización de dichos controles a todos los deportistas con licencia, los cuales tendrán obligación de someterse a los mismos en competición y fuera de ella.

En virtud a estos requerimientos, la RFETA ha elaborado un reglamento con referencia  RG 010004, que recoge todos los aspectos referentes a disposiciones generales, el Comité Antidopaje de la RFETA, el régimen disciplinario del dopaje, las normas generales para la realización de controles de dopaje, así como la resolución de 21 de diciembre de 2005, del CSD con las lista de sustancias prohibidas, los límites de concentraciones y las autorizaciones para el uso terapéutico.

Aunque este es un reglamento que todo deportista con licencia nacional debería conocer en términos generales y como documento de consulta en caso de prescripción médica, somos conscientes de la enorme dificultad que este tema entraña, dado que, ni tan siquiera los profesionales de la medicina general, conocen en toda su dimensión.
Por otro lado, el deportista es el único responsable de las sustancias que se le administran, y dado que la lista de sustancias y métodos prohibidos se actualiza anualmente, es importantísimo conocer algunos aspectos referidos a este tema, para ser capaces, al menos, de consultar en fuentes fiables. 

LISTA DE SUSTANCIAS Y MÉTODOS PROHIBIDOS
Anualmente se publica en el BOE la lista de sustancias y métodos prohibidos en España. Hasta hace unos años podían existir algunas discrepancias entre la lista española y la lista de la Agencia Mundial Antidopaje, pero de unos años a esta parte, y gracias a una gran labor de cooperación internacional, estas diferencias prácticamente no existen.
La lista se compone de los siguientes apartados:

· Sustancias y métodos prohibidas en competición y fuera de competición

· Sustancias y métodos prohibidas sólo en competición

· Sustancias prohibidas sólo en determinados deportes

AUTORIZACIONES PARA USO TERAPEÚTICO (AUT)

Las autorizaciones para uso terapéutico son unas autorizaciones especiales concedidas a los deportistas por un organismo competente para autorizar una sustancia o un método incluido en la lista de sustancias y métodos prohibidos, siempre que su uso esté debidamente justificado por razones médicas y, además cumpla las circunstancias reguladas (Resolución 21 de diciembre de 2005)
Clases de AUT’s

· Autorizaciones para uso terapéutico abreviadas (AUTa)
· Glucocorticoides: por inhalación o por infiltración local

· Beta2-agonistas: Formoterol, Salbutamol, Salmeterol y Terbutalina, por vía inhalada

· Autorizaciones para uso terapéutico (AUT)
· Resto de sustancias

PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE AUTa
Órgano competente

Comisión Antidopaje de la RFETA

C/ Núñez de Balboa 13, 1º Izq

28001 Madrid

Formulario de solicitud

Anexo B
Plazo de solicitud

20 días hábiles antes de la competición (sábados incluidos)

Efectos de la solicitud

La aprobación del uso de la sustancia prohibida objeto del proceso abreviado es efectiva desde la recepción, por parte de la Comisión Antidopaje de la RFETA, de una notificación completa.
Las notificaciones incompletas se devolverán al solicitante con salida desde la RFETA antes de los diez días hábiles siguientes a su recepción.

Procedimiento

1. Informe médico: solicitud de Anexo B (20 días antes de la competición)

El médico responsable del deportista, al constatar que no existe ninguna otra alternativa terapéutica al mismo, deberá elaborar, antes de la competición, un informe que remitirá a la Comisión Antidopaje de la RFETA, facilitando una copia al deportista. Este envío se realizará de forma confidencial, mediante un procedimiento del que quede constancia, y que permita su recepción en la RFETA.
2. Evaluación por la RFETA: (10 días hábiles desde la recepción del informe)

Una vez recibido el informe completo, la Comisión Antidopaje de la RFETA, evaluará el mismo.

3. Comunicación de resultados a la CNAD, a la FI y al médico con copia al deportista: Anexo E (dentro de los 10 días hábiles desde el informe)

La autorización o la denegación por la Comisión Antidopaje de la RFETA, comunicará en un plazo e 10 días hábiles, a contar desde la recepción del informe, a la Comisión Nacional Antidopaje, a la Federación Internacional y al méedico que ha emitido el informe con copia al deportista.
Autorización

· La autorización podrá ser objeto de evaluación y control por la CNAD en cualquier momento

· Cuando al deportista autorizado, se le realice un control de dopaje, deberá presentar una copia de la AUTa al responsable de recogida de muestras de dicho control.

· El plazo máximo de una AUTa será como máximo de un año, renovable en su caso tras cumplir las mismas condiciones que las indicadas.

Solicitud retroactiva

En caso de que fuera necesario un tratamiento de emergencia o un tratamiento de una enfermedad grave, debidamente acreditado. En este caso, la solicitud deberá presentarse en el plazo de 10 días hábiles siguientes a que se administre o utilice el tratamiento, y junto con dicha solicitud deberá remitirse toda la documentación que acredite la situación de emergencia.

En caso de que debido a circunstancias excepcionales, debidamente justificadas, no hubiera habido tiempo suficiente u oportunidad para que el solicitante presentara, o para que la Comisión Antidopaje de la RFETA recibiera, una solicitud antes del correspondiente control antidopaje.
Beta2 agonistas

Para que se pueda autorizar el uso terapéutico de Formoterol, Salbutamol, Salmeterol y/o Terbutalina por inhalación, debe cumplirse las siguientes condiciones:
1. Aporte de la Historia Clínica, con todos sus componentes, (incluyendo anamnesis y exploración clínica relacionadas con la correspondiente patología)

2. Inclusión de toda la documentación correspondiente a las Pruebas Diagnósticas realizadas (Prueba de bRoncodilatación o Prueba de provocación bronquial), según las condiciones de realización, y de las que al menos una debe tener resultado positivo con respecto a los criterios de positividad.

Glucocorticoides

· En preparaciones tópicas (dermatológicas, auditivas, nasales, bucales y oftalmológicas) están permitidas y no necesitan autorización
· Por inhalación o por infiltración local necesitan AUT abreviada

· Por vía oral, rectal intravenosa o intramuscular, necesitan una autorización normal a la Comisión de Autorizaciones Terapéuticas.

PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE AUT

Órgano competente

Comité de Autorización de Uso Terapéutico (CAUT)
C/ El Greco s/n

28040 Madrid

Formulario de solicitud

Anexo A
Plazo de solicitud

21 días hábiles antes de la competición (sábados incluidos)

Efectos de la solicitud

El deportista no podrá utilizar la sustancia o método hasta recibir la autorización correspondiente, salvo en aquellos casos que fuera necesario un tratamiento de emergencia y que esté debidamente acreditado, para lo cual se establece un plazo de solicitud de 10 días hábiles siguientes a la utilización del tratamiento, citado el procedimiento que describe a continuación.
Procedimiento

1. Solicitud: solicitud de Anexo A (21 días antes de la competición)

El deportista solicita al CAUT mediante un procedimiento por el cual se garantice la confidencialidad (sobre cerrado) y deje constancia de su solicitud (correo certificado, mensajería), adjuntando copia de los documentos y pruebas complementarias que justifiquen su utilización.

2. Evaluación por la CAUT: (30 días hábiles desde la recepción del informe)

Una vez recibido el informe completo, el CAUT dispondrá de un plazo de 30 días hábiles para analizar y autorizarla por un plazo determinado o denegarla.

3. Comunicación de resultados
El CAUT notificará la decisión por escrito al deportista de una forma confidencial e informará a la RFETA.

En caso de que una solicitud de AUT sea denegada por el CAUT, el solicitante tendrá la posibilidad de recurrir ante la Comisión Nacional Antidopaje en un plazo de 15 días hábiles desde la notificación.

DEPORTISTAS QUE PARTICIPAN EN COMPETICIONES INTERNACIONALES

Todos aquellos deportistas que participen a nivel internacional, deberán solicita ambas autorizaciones al Organismo Competente de la FITA a través de la RFETA

Todos los formularios y los informes deben enviarse en Ingles o Francés.

Resumen de algunos aspectos diferenciadores de AUT y AUTa

	
	AUT
	AUTa

	Sustancias
	Cualquier sustancia o método de la lista, salvo Beta2 agonistas por vías permitidas y Glucocorticoides por vía no sistémica
	Beta2 agonistas salbutamol, formoterol, salmeterol, y terbutalina) vía inhalada y Glucocorticoides por vía no sistémica

	Organismo competente
	Comité AUT (CAUT)

C/ El Graco s/n

28040 Madrid
	Comisión Antidopaje de la RFETA

C/ Núñez de Balboa 13

28001 Madrid

	Formulario de solicitud
	Estándar

Anexo A
	Abreviado

Anexo B

	Plazo de solicitud
	21 días hábiles antes de utilizarla
	20 días antes de competir

	Plazo para autorización o denegación
	30 días hábiles. No se puede utilizar hasta recibir autorización
	10 días, es efectivo desde su recepción si está completa

	Formulario de autorización o denegación
	Anexo D
	Anexo E

	Tiempo Máximo de autorización
	1 año
	1 año

	Casos de emergencia Notificación
	Antes de 10 días después de utilizarla
	Antes de 10 días después de utilizarla

	Organismos para recurrir la decisión
	CNAD
	CNAD

	Plazo para recurrir
	15 días
	15 días


